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“Privilegios” en el Congreso 
n el marco del informe de la 

Contraloría respecto de los 
más de 25 mil funcionarios 
que salieron del país men- 
tras tenían licencia médica, 

un reportaje televisivo ha 
expuesto que algunos diputados, de un ar- 
co político transversal, habrían utilizado 
diversos mecanismos reglamentarios 
—permisos sin goce de sueldo, declaración 

de “impedimento grave” y uso de la sema- 
na distrital— para viajar al extranjero por 
lapsos relativamente extensos. 

Uno de los incluidos es el presidente 
de la Cámara de Diputados, José Miguel 

Castro, quien a fines de 2022 y principios de 
2023 encadenó 24 días fuera del país, fal- 

tando a siete sesiones; al diputado, que 
asumió en la testera en abril de este año, 
solo se le restaron $525 mil pesos de la die- 

ta. Castro aseguró que no incurrió en nin- 
guna irregularidad y que se ajustó a los pro- 
cedimientos de la cámara baja; otros 
gresistas han argumentado razones fami 
liares y de salud para justificar sus 
ausencias. 

En este contexto, el presidente dela cá- 
mara baja planteó que “la pega de diputado 
de la República es distinta a otras” y reco- 
noció que, “por supuesto”, la posibilidad 
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“Que los legisladores se 
hayan atribuido facultades 
especial es lesiona todavía 
más la imagen del 
Legislativo”. 

de viajar al margen del período de vacacio- 
nes del Congreso constituye un “privile- 
gio”. 

La Cámara ha encargado a su secreta- 
rio, Miguel Landeros, investigar eventuales 
salidas al extranjero, tanto de parlamenta- 

rios como de funcionarios, en medio de re- 

posos médicos, así como el uso de permisos 
administrativos y viajes en semanas distri- 
tales. A diferencia de la cámara baja, en el 

Senado no hay descuentos por atraso o ina- 
sistencia ni regulación de las licencias mé- 
dicas —porlo que no es factible pesquisar si 
se registró un mal uso de ellas—, y tampoco 
existe el permiso sin goce de sueldo. 

El presidente, Manuel José Ossandón, 

indicó que la comisión de Constitución es- 
tudia reformas reglamentarias que com- 
prenderían mayor transparencia y nuevas 
disposiciones en términos de permisos, 
sanciones por ausencia injustificada y via- 
jes al exterior. 

Desde luego el estatuto constitucional 

      

y legal de los parlamentarios es distinto a 
las normas que rigen al empleo público y al 
sector privado; pero tal diferencia, propia 
de que se trata de cargos de representación 
popular, por periodos acotados, no equiva- 
le a un régimen de favores y beneficios. Es 
difícil no advertir que la información que se 
ha divulgado sobre viajes al extranjero de 
una serie de diputados es reflejo de la utili- 
zación incorrecta, o incluso abusiva, de 
mecanismos reglamentarios. 

El hecho de que no sea una práctica 
ilegal o irregular no significa que los legis- 
ladores han obrado de forma adecuada; 
por el contrario, que se hayan atribuido fa- 
cultades especiales en comparaci 
las obligaciones de los ciudadanos 
todavía más la imagen del Legislativo. De 
acuerdo con la encuesta Bicentenario UC 

2024, apenas el 1% de la población expresa 
mucha o bastante confianza en los congre- 
sistas; en la última CEP, ese porcentaje es 
del 8%. 

La percepción de que en la política y 
las instituciones hay grupos que disponen 
de privilegios que exceden las legítimas di- 
ferencias de las funciones públicas corroe 
la cohesión de la sociedad y debilita la con- 
fianza de las personas en las normas y la 
subordinación racional a ellas. 
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Segunda mirada 

La verdadera 
campaña unitaria 

—Me sorprende que la acogida que 
le dio Jeanette Jara a la posibilidad 
de que Daniel Jadue se integre a su 
¡comando —comenta Sammy Calde- 
rón. 

— ¡Pero si lo mandó a volantear! —le 

claro. 

—Es una tarea noble, Jota Jota, 

injustamente ninguneada. 
=Todo depende de cuál esquina le 
encarguen —dice José Tobías Silva. 

—No es lo mismo Providencia con 

Lyon que la Alameda con Matucana, 

por ejemplo. 
—Tal vez en Santa Rosa con Obser- 

vatorio se necesitan voluntarios. O en 

Pajaritos con el Camino a Melipilla 

sugiero. 
—Sobre todo porque del comando 
de Tohá deben haber mandado para 

allá a Landerretche. 

— Por suerte hay cuatro esquinas. 
Porque también hay que dejar espa- 
cio para Giorgio volanteando por 

Winter y para Jorge Sharp por Mulet 
—observa Walter Alberto. 

—Esa sería una verdadera campaña 
unitaria. 

— Otra es que los manden a la roton- 

da Kennedy, o ala Pérez Zujovic. 

y. J. Cruz 
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Secreto bancario 

Señor Director: 

En el marco del proyecto de 
Ley de Subsistema de Inteligen- 
cia Económica, que el Ejecutivo 
impulsa como herramienta para 

perseguir delitos financieros y 
crimen organizado, preocupa se- 
riamente la intención de eliminar 

la necesidad de orden judicial pa- 
ra levantar el secreto bancario. 
Esta fórmula vulnera el principio 
de proporcionalidad y expone a 
los ciudadanos a un riesgo inne- 
cesario. 

Ya lo intentaron en la fallida 

reforma tributaria de 2022, y en 
su momento también se quiso 
ampliar las facultades del SII para 
acceder a cuentas bancarias sin 

orden judicial. ¿Por qué persis- 
ten? Porque siguen creyendo que 
el problema está en los derechos 

de las personas. El verdadero de- 

safío es fortalecer a las institucio- 
nes sin debilitar las garantías del   

debido proceso. 
Actualmente, la ley permite 

levantar el secreto bancario me- 

diante autorización de un juez. 
Esa es la fórmula correcta en un 

Estado de Derecho. Saltarse ese 

paso, entregando esta facultad a 

funcionarios administrativos, so- 

lo debilita el equilibrio entre efi- 
ciencia estatal y resguardo de de- 
rechos fundamentales. 

Desde la oposición hemos 
propuesto una alternativa res- 
ponsable: limitar el levantamien- 

to sin orden judicial solo a delitos 
de corrupción pública, mante- 
niendo la autorización judicial 

para todos los demás casos. De- 
fender el secreto bancario no es 

proteger privilegios, sino prote- 

ger a las personas comunes ante 
eventuales abusos. 

La lucha contra el crimen no 

puede justificar retrocesos demo- 
cráticos. Si de verdad queremos 

una legislación moderna y eficaz, 
partamos por respetar la Consti-   

tución y los principios que res- 
guardan la dignidad de cada ciu- 
dadano. 

Jorge Alessandri Vergara 
Diputado de la República 

    
  

BRICS 

Señor Director, 
Con empresas chinas siendo 

dueñas de las eléctricas y con 
Russia Today transmitiendo en 
TV abierta, no es necesario que 
entremos a BRICS: BRICS entró a 

NOSotros. 

Alejandro Fernández J. 

Escuelas seguras 
Señor Director: 
La educación chilena enfren- 

ta una crisis preocupante. En el 
primer trimestre de 2025 se regis- 
traron más de 1.500 denuncias 

por problemas de convivencia 
escolar —un alza del 252% res- 

pecto al año anterior— y sólo en 
marzo de este año 700 mil estu- 
diantes presentaron inasisten- 
cias graves. Además, según la úl- 
tima Encuesta Nacional de Poli- 

victimización, dos de cada cinco 

niños han sufrido maltrato por 

parte de sus cuidadores. En resu- 

men, muchos niños no están se- 

guros ni en sus barrios, ni en sus 
escuelas, ni en sus casas. 

Pese a ello, a finales del año 

pasado la Contraloría alertó que 
no se había ejecutado siquiera el 
10% del presupuesto del Plan de 
Reactivación Educativa, el cual 

contemplaba medidas clave para 
mejorar la asistencia y la convi- 
vencia. Es indispensable activar 
los recursos comprometidos, 
mejorar la infraestructura esco- 
lar y fortalecer el apoyo educati- 
vo y socioemocional. 
Pedro Maiz Hohlberg 
Fundación Plensa
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